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APROBACIÓN DEL PROGRAMA “REGRESO A CLASES, TRANSFORMANDO LA EDUCACIÓN CON IGUALDAD, 
2024” 

1. Punto Número cinco del Orden del Día de la Centésima Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo del día 13 de 

septiembre del año 2024, relativo al Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del programa “Regreso a 

clases, Transformando la Educación con igualdad, 2024” 

CHiMALHUACÁN, ESTADO DE MÉXiCO, A 14 DE SEPTIEMBRE DEL  2024 

CONTENIDO:
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

QUINTO PUNTO. - La C. Patricia Jose昀椀na Jiménez Hernández, Secretaria del Ayuntamiento, Análisis, discusión y en su 
caso, aprobación del programa “Regreso a clases, Transformando la Educación con igualdad, 2024” 

En este tenor, se solicita de la manera más atenta pueda pasar al Recinto O昀椀cial de Cabildo, la Lic. María del Pilar Piña 
Trejo, Directora de Educación, a efecto de que explique los pormenores de este punto de acuerdo.

La Lic. María del Pilar Piña Trejo, Directora de Educación, menciona que por tercer año consecutivo se presenta ante 
el cuerpo edilicio para solicitar la aprobación del programa “Transformado la Educación con Igualdad”, el cual tiene 

el propósito de  asegurar que todos los estudiantes de Educación Básica reciban un apoyo económico adecuado 

que les permita adquirir los útiles escolares necesarios y complementar los gastos relacionados con los materiales 

indispensables para el regreso a clases. Asimismo, se busca fomentar un ambiente de aprendizaje inclusivo equitativo, 
donde cada estudiante tenga la oportunidad de iniciar el ciclo escolar con las herramientas y materiales adecuados, 

contribuyendo así a su éxito escolar y bienestar integral, entre los principales objetivos que se quiere atacar son:

 a) Brindar apoyo económico a las familias para la adquisición de útiles escolares con el propósito de aliviar la 

                    carga 昀椀nanciera que representa el regreso a clases.

 b) Reducir la deserción escolar causada por la falta de recursos para la compra de materiales escolares,     

      asegurando que todos los estudiantes tengan acceso a los insumos necesarios para la educación.

 c) Promover la igualdad de oportunidades en el acceso a una educación de calidad, disminuyendo la brecha    

     de desigualdad mediante el apoyo a los estudiantes en situación de vulnerabilidad económica.

El regreso a clases representa un gasto signi昀椀cativo para las familias, especialmente para aquellas con tres o más hijos. 
Los costos asociados a la compra de útiles escolares, uniformes, mochilas, zapatos, libros adicionales (en algunos 
casos) y otros materiales necesarios para el regreso a clases pueden ser abrumadores. Esta situación se agrava en el 

caso de las familias de Chimalhuacán con niños inscritos en escuelas públicas, quienes a menudo enfrentan di昀椀cultades 
económicas que di昀椀cultan la adquisición oportuna de estos insumos esenciales.

Conscientes de esta realidad, el gobierno municipal, liderado por la Presidenta Xóchitl Flores Jiménez, ha decidido 
implementar una estrategia integral de apoyo económico a las familias. Esta iniciativa no solo busca aliviar la carga 

昀椀nanciera asociada con el regreso a clases, sino también prevenir la deserción escolar y asegurar que todos los alumnos 
tengan un regreso a clases digno y en condiciones óptimas para su desarrollo académico, con un presupuesto a ejercer 
de $66,171,900.00

El programa atenderá a 129,264 alumnos de nivel básico (preescolar, primaria y secundaria) de 491 escuelas del 
municipio de Chimalhuacán.
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La C. Patricia Jose昀椀na Jiménez Hernández, Secretaria del Ayuntamiento, considerando lo antes expuesto, les pide de 
la manera más atenta y respetuosa que quienes estén a favor de este punto del orden del día sírvanse manifestarlo 
levantando la mano, el cual es APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. --------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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